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D E L A P R O V I N C I A DE M A D R I D 

ADVERTENCIA OFICIAL 

L»t leye», irJenes y anuncios e,ue hayan de insertarse eu 
lo» BOLETÍNOFICÍALE» se han de mandar al Jefe^jPoUlico 
respectivo, por >uyo conducto se pasarán á los Editores de los 
mencionados periódicos. 

(Re4l orden de 6 de Atril de 1839.) 

— o r a c o i o s s e SDSOBIPOIÓB «>— 

En esta capital, llevado a domicilio, a««o peieta» mensuales anticipadas; 
fuera de ella s 'aoal mes, • al trimestre, 11 semestre y as'BO por un año. 

Se a-imlten suscripciones en Madrid, en la Adminislracióndel BOLETÍN, plaxa 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta & la 
Administración, con inclusión del Importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que seao 
6 instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: a»l-
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional que 
dimane de las mismas; pero las de Interés particular pararán 
50 céntimos de peseta porcada línea de Inserción. 

s.- puliUcn todo* loa día* excepto loa domingo* . 

— o r a c o i o s s e SDSOBIPOIÓB «>— 

En esta capital, llevado a domicilio, a««o peieta» mensuales anticipadas; 
fuera de ella s 'aoal mes, • al trimestre, 11 semestre y as'BO por un año. 

Se a-imlten suscripciones en Madrid, en la Adminislracióndel BOLETÍN, plaxa 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta & la 
Administración, con inclusión del Importe del tiempo de abono en sellos. Rumoro «nc l to &o eént lmoN do pcaeta 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 0E MINISTROS 

SS. M U . el R E Y y la R E I N A Re-

gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa 
milia coutiuúan eu Sau Sebastián siu 
novedad eu su importante salud. 

1. 

Sesión de 2 3 de Junio de 1890 

PnBSIÜESClA DEL Si l . ROSA V SANCHO 

Señores qu« i asistieron: 

Pérez N e g r o . — Martín Berganza .— 

García Marchante .—Gálvez H o l g u i n . — 

Arroyo y R u i z . — N e g r o y Ro j o .—Cor ra l . 

—Cortiua. 

Abierta la sesión á las ocho y media 

da la mañana, se leyó y aprobó el acta 

de la auterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 

despacho, la Comisión acontó dejar sobre 

1» mesa para su estudio el recurso inter

puesto por D. León Litchfousse, Director 

d̂  la Compañía Madrileña de Alumbrado 
y Calefacción por Qas, contra el decreto 
d « l Alcalde, quo le impuso uua mulla por 

'altas cometidas en el a lumbrado público; 

v otro recurso del mismo señor contra el 

Cnerdo del Ayuntamiento , que exige á la 

Compañía una indemnización por daños 

a s a d o s eu el arbolado á consecuencia 
4 * 'as fugas del gas. 

Acto seguido, la Com'sión pasó á o c u -

^a** de los asuntos á que se refiere e l ar-

93 de la l ey . 

Pedida la palabra por el Sr. García 

jachante, dijo que los retretes de la 

Udo 
* a de Toro* se encuentran en mal es-

"~' 4°. y consideraba urgente que se proce-

^ a a su desinfección por quien correspon-

7 que por el S r . Farmacéutico t . ° de 

Beneficencia provincia l so remitan al 
C o t » M r j 0 del edificio desinfectantes y las 
l l l 8 t r a c c l o u e s necesarias para su uso, á 

^ ü de que continúe la desinfección per ió-

*ca q u e e s l a i l couveniente. 

La Comisión acordó, previa declara-
c ^ a de urgencia, le conformidad con lo 

propuesto, y q U e : C interese el cump l i 

miento de este servic io del Sr. A lca lde 

Presidente fiel Ayuntamiento de Madrid 

y del Sr. Decano del Cuerpo Médico Fa r 

macéutico. 

£1 Sr . Cortiua manifestó que días 

pasados se había adoptado un acuerdo re* 

lat ivo al departamento de dementes , 

creando un Negociado encargado exclusi

vamente de este serv ic io , en el cual se 

consignaba por error que dicho Negoc ia

do funcionará en la Sección de Benefi

cencia de esta Secretaria, cuando debe 

ser en la Dirección del Hospital provin

c ia l , y consideraba necesario hacer la co

rrespondiente rectificación. 

Asi se acordó, previa declaración de 

urgencia. 

Se dio cuenta del informe emit ido por 

el Sr. Arquitecto acerca del estado de la 

cárcel de Chinchón, en el que manifiesta 

que las obras que cousidera más urgen

tes por lo quo so refiere á la seguridad de 

los presos, ascenderán á 1.900 pesetas, y 

que considera necesarias y también ur

gentes otras obras de reparación, cuyo 

presupuesto tiene en estudio y remit irá 

con la posible brevedad. 

El Sr . García Marchante dijo que su 

propósito al pedir el informe del Sr. A r 

quitecto, no era lo que por éste so propo

ne, pues para e l lo le bastaba lo dicho por 

el Sr. Vis i tador que le merece completo 

eré lito y confianza; que no está conforme 

en que se autorice el gasto do 1.900 p e 

setas, sin que se hagan las obras prev ia 

subasta, por entender que de ese modo se 

evitan dificultades posteriores y se cum

ple la l ey , y que el Arqui tecto debo 

remit ir el presupuesto de todas las obras 

que sean necesarias en la cárcel do Ch in

chón, para anunciar la correspondiente 

subasta. 

El Sr. Cortina expuso que el Sr. A r 

quitecto le había manifestado, que por 

hallarse encargado del proyecto de barra

cones que deben construirse en los terre

nos sobrantes del Hospital prov inc ia l , no 

ha podido ocuparse de formar el presu

puesto de las obras necesarias pura repa

ración y seguridad de la cárcel de Ch in 

chón, l imitándose hoy tan solo á expre

sar el coste de la últ imas; que debia ha

cer constar como Vis i tador, que esas 

obras son indispensables y urgentes, y 

que ya en casos análogos se hau otorgado 

estas autorizaciones respecto á otras 

cárceles. 

Rectifica el Sr. García Marchante. 

El Sr. Neg ro y Rojo dijo quo si el 

servicio quo se interesa es útil, necesario 

y no ascieude su coste á 2.000 pesetas, 

debe autorizarse como propone ol Sr . A r 

quitecto, siu temor á dificultades ni res 

ponsabilidades qnc la justicia del g a s t o 

haría desde luego ilusorias. 

Rectif icó de nuevo el Sr. García Mar

chante, insistiendo en que no está con

forme en p r e s c i n d i r de la subasta para 

esas obras, cuyo presupuesto puede sin 

violencia pasar de 2.000 pesetas. 

Rectificó el Sr. Negro y Rojo. 

También rectificó el Sr. Cortina i n 

sistiendo en sus manifestaciones. 

E l Sr. Martin Corral dijo que por el 

Arquitecto debía formarse un presupuesto 

lo más aproximado posible del coste de 

las obras que son más urgeutes, y de esta 

suerte prestaría desde luego su confor

midad. 

El Sr. Gálvez Holguin se ausentó de l 

salón. 

El Sr. Cortina pidió que se ponga á 

votación. 

El Sr. García Marchante explicó su 

voto, diciendo que votaría en sentido ne

gat ivo : pr imero, porque considera que no 

está suficientemente detallado el presu

puesto de las obras que v a n a realizarse; y 

segundo, porque dada su cuantía, y sien

do necesarias más obras en el edi f ic io, esti

ma que debe ampliarse el indicado presu

puesto para que se haga prev ia la corres

pondiente subasta. 

El Sr. N^gro y Rojo dijo que volaría 

en pro de la autorización para ejecutar 

las obras, por tener estas el carácter de 

urgentes y porque en todo caso ha de jus

tificarse la inversión de la suma conce

dida. 

El Sr. Pérez Neg ro se adhir ió á lo 

dicho por el Sr. Negro y Rojo. 

Puesto á votación si se autorizaba la 

ejecución sin subasta de las obras más 

urgente*, se acordó en sentido negat ivo , 

por cinco votos contra tres, en la forma 

siguiente: 

Señores que dijeron s í : 

Cor t iua .—Negro y Ro j o . -Pé r e z Neg ro . 

Señores que dijeron NO: 
Arruyo.—Garc ía Marchaute .—Vart in 

Cor ra l .— Martin B ; rgauza .—Sr . V ice 

presidente. 

El Sr. García Marchante propuso que 

se oficie al Sr. Arquitecto á fin de que 

forme desde luego con carácter de urgen

te, un presupuesto detalla lo de todas las 

obras de reparación y seguridad que son 

nocesarias eu la cárcel de Chinchón. 

E l Sr. Cortina dijo que no estaba con

formo con este trámite, por estimar que 

las obras do carácter urgente no pueden 

ascender á mayor suma que la consigna

da, y por tanto no es necesaria la subasta. 

E l Sr. Negro y Rojo mauifestó que , 

sin perjuicio de formar el proyecto y pre

supuesto de todas las obras que reclama 

el estado de la cárcel de Chinchón, debia 

formar el Sr. Arquitecto uno detal lado de 

las más urgentes, que calcula as -ender i 

á 1.900 pesetas eu su informe de este día. 

E l Sr. Cortiua se puso, fundado en 

que dada la necesidad do las obras no de

bía formarse un presupuesto parcial , y si 

total, expresivo de todas las que reclama 

el estado del edif icio. 

La Comisión acordó, previa declara

ción de urgencia, de conformidad con l o 

propuesto por los Sres». Marchante y 

Cortina. 

As imismo acordó la Cornisón, previa 
también declaración de urgencia, lo si
guiente. 

Acceder á la instancia de D. Miguel 

Auge l Tr i l l es y Sorrauo, pensionado para 

el estudio de la escultura en Roma, y ac

tualmente con licencia eu Madrid, y ex i 

mir le de la presentación del certificado 

de existencia para el cobro de la pensión 

que le está señalada. 

Acceder á la instancia de D. Manuel 

Molina y Jiménez de Saavedra, l icencia

do en medicina y c i rugía , y nombrar le 

con carácter interino Jefe Clínico de la 

Beneficencia provincia l ; entendiéndose 

que por este nombramiento no se conce

den derechos de ningún género y que es 

sin sueldo ni retribución alguna. 

Recibir con agrado y satisfacción el 

acta de la sesión celebrada por el Cuerpo 

Médico Farmacéutico de la Beneficencia 

provincial , con objeto de acordar todas 

aquellas medidas que puedan encaminarse 

á garantir la salud pública, caso de que 

llegase el cólera á invad i r l a provincia de 

Madrid; y disponer que la iudicada acta se 

una al expediente re lat ivo á medidas 

sanitarias. 

Anunciar con diez días de anticipación 

nueva subasta para contratar el sumin is 

tro de vino común y de v inagre á los E s -
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tablecimientos provinciales de Beneficen

cia, con arreglo al mismo precio y condi

ciones que el anterior. 

Anunc iar con diez días de anticipación 

la subasta para el suministro de carnes de 

•vaca y de carnero con destino á la Inclu

sa, al mismo precio y con iguales condi

c iones que la anterior. 

Anunciar con diez días de anticipación 

la subasta para el suministro de carnes de 

vaca y carnero al Hospicio, con sujeción 

al mismo precio y condiciones que la inten

tada anteriormente. 

Anunciar con diez días de anticipación 

nueva subasta para contratar el lavado de 

ropas del Hospital de San Juan de Dios, 

con arreglo á los mismos precios y condi

ciones que la intentada anteriormente. 

Acceder á la instancia de León Gon

zá lez , y disponer que l e sea entregado su 

hijo Pablo González y Pérez , acogido en 

e l departamento de dementes del Hospital 

prov incia l , debiendo hacerse cu el acto de 

la entrega las prevenciones del art. 4.° del 

TAeal decreto de 19 de Mayo de 188o. 

Disponer que la gratificación de 50 pe

setas concedidas al mozo Ramón Martínez, 

herido por un demontc, se abone con car

go á las economías que resultan en el 

capitulo de Practicantes. Enfermeros y Sir

vientes del Hospital provincial ; y que las 

2.047 pesetas á que asciende el aumento 

de los haberes de eafermeros, mozos y ca

mareras del departamento de dementes, 

se satisfagan con cargo al total del capi

tulo correspondiente del presupuesto del 

próx imo ejercicio, i reserva de ampliar 

dicho capitulo convenientemente en el 

presupuesto adicional. 

R e m i t i r á los Tr ibunales de Justicia 

para que procedan con arreglo á derecho, 

el t a n t o de culpa que resulta contra el Al~ 

calde de Valdetorres, por desobediencia 

marcada á repetidos acuerdos de esta Cor

poración y del Excmo . Sr. Gobernador de 

esta provincia, negándose á abonar las 

dietas devengadas por el agente adminis

t rat ivo D. Enrique Ortega. 

El Sr. Cortina votó en contra de esle 

acuerdo. 

Se dio cuenta del dictamen proponien

do la expedicióu de comisiones de apre

m i o á los Ayuntamientos que no han sa

tisfecho el cupo que les corresponde por 

repart imiento prov inc ia l , correspondiente 

á los tres primeros trimestres del presente 

ejercicio, si en un plazo de 10 dias no in

gresan lo que adeudan. 

El Sr . Cortina manifestó que ínterin 

duren las circunstancias actuales debe 

quedar en suspenso este expediente. 

Con este mot ivo se suscitó un debate, 

en que interv inieron los Sres. García Mar 

chante. Neg ro y Rojo y Pérez Neg ro , so

bre la conveniencia de que el plazo de 10 

d:as que se fija se ampl íe prudencial-

mente . 

E) Sr. Cortina propuso que cumplicn 

do un acuerdo de la Diputación, por cuya 

ejecu<-i<»u corresponde velar á la Comisión 

prov inc ia l , en caso de expedir comisiones 

de apremio, se dirija en pr imer término 

al Ayuntamiento de Madrid que adeuda 

una considerable cantidad. 

La Comisión acordó prorrogar á 4b 

dias el niazo para el ingreso de lo que 

adeudan los Ayuntamientos. 

Se dio cuenta de la instancia de Don 

Laureano Montero García, solicitando una 

subvención para la publicación de !a obra 

de que es autor, titulada Crónica de San 
jSebastián de los ticyts. 

La Comisiou acordó declarar no urgen

te el asunto y qne se dé cuenta en su 

día á la Diputación. 

Pedida la palabra por el Sr. Martin 

Bergauza, propuso que se mauifieste á la 

Junta de Damas de Honor y Mérito, la sa

tisfacción con que la Corporación ha visto 

el bri l lante resultado obtenido en ios exá

menes de la Inclusa y Colegio de la Paz, 

á cuyos Establecimientos presta tan d is-

ita .nidos como relevantes servicios; que 

se dé un voto de gracias á los Sres. Direc

tor y Profesores de los mismos Estableci

mientos, y que se conceda el extraordina

rio de costumbre á'las acogidas. 

E l Sr. Cortina se manifestó conforme, 

y propuso que el voto de gracias se haga 

extensivo al dignís imo Diputado Visitador 

Sr. Martín Berganza. 

L a Comisión asi lo acordó. 

Se levantó la ses ión .=E1 Vicepresi

dente, Ale jandro Rosa y S a n c h o . = E l Se

cretario, Camilo Pozzi. 

Sesión de 24 de Junio de 1890 

PIIESWENCIA DBL Su. ROSA Y SANCHO 

Señores que asistieron: 

Pérez N e g r o . — M a r t í n Bergacza .— 

García Marchante.—G a l vez H o l g u i n . — 

Martin Cor ra l .—Cor t ina .—Negro y Rojo 

— A r r o y o . 

Abierta la sesión á las ocho y media 

de la mañana, se leyó y aprobó el acta do 

la anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 

despacho, se adoptaron los acuerdos s i 

guientes: 

Informar al Sr . Gobernador de la pro 

vincia acerca del prosupuesto adicional 

de Chinchón para 1889 á 90, respecto al 

recurso de D. León Litchfousse, Director 

de la Compañía Madrileña de Alumbrado 
y Calefacción por Oas, contra un decreto 

del Sr. Alcalde de esta Corte, por el que 

impuso una multa á la citada Compañía 

por faltasen el a lumbradopúbl ico; y a c e r 

ca de otro recurso io l mismo Sr. L i t c h 

fousse contra el acuerdo del Ayunta

miento de esta capital, que exige la cita 

da Compañía una indemnización por da

ños causados en el arbolado. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi 

siou de las atribuciones que le concede 

el art. 98 de la ley Prov inc ia l , y previa la 

declaración de urgencia, acordó lo s i 

guiente: 

Aprobar la l iquidación del acopio y 

machaqueo de 200 metros cúbicos de pie

dra, con destino á la conservación d é l a 

carretera provincial de Colmenar de Ore 

ja á V i l lare jo de Sálvanos; declarar roci 

bido dicho acopio y machaqueo, y de abo

no al contratista D. Podro Adr i o y Sán

chez, las 1.051 pesetas 10 céntimos á que 

asciende la expresada l iquidación, y d i s 

poner se devue lva al mismo contratista la 

fianza que tieue constituida, previa pre

sentación del recibo que acredite haber 

satisfecho á la Hacienda la contribución 

industrial . 

Dejar ocho dias sobre la mesa para su 

estudio, el expediente re lat ivo al arren

damiento del Diario oficial de Avisos. 
Aprobar la subasta celebrada para 

contratar el suministro de arroz á los 

Establecimientos provinciales de Benefi

cencia, y adjudicar el remate á favor de 

D. Santiago Sáinz G ' l . al precio de 45 

céntimos de peseta el k i logramo. 

Aprobar la subasta celebrada pa»"a 

contratar el suministro de aceite mineral 

con destiuo á dichos Establecimientos, y 

adjudicar el servicio á D. Santiago Sáinz 

GU, al precio de 76 céntimos el l i t ro . 

Aprobar la 9ubasta celebrada para 

contratar el suministro de leñas de pino 

y de encina con destino á los mismos Es

tablecimientos, y adjudicar el remate á fa

vor de Manu-1 Malil la Alonso, al precio 

de 5 pesetas 50 céntimos el quintal m é -

tr ico. 

Aprobar la subasta celebrada para 

contratar el suministro de azúcar tercia

do con destino á los Establecimientos pro

vinciales de Beneficencia, y adjudicar el 

servic io á favor del rematante D. rab io 

l ' iquenquo y Sal, al precio de 79 cén

timos do peseta k i logramo; desestimando 

la ce9ióo que dicho señor pretende hacer 

del remate, á D. Lope Cobo Alcaraz. 

Conceder la ración diarla en crudo 

á D. Santiago López Cachón, Capellán se

gundo del Hospicio. 

Dar ili'T)«ja def init ivamente en el pie 

de familia del Hospicio, por su mala con

ducta, al acogido Doroteo Polo Martínez 

Expósito. 

Aumentar la dotación de aguas del 

Canal del Lozoya en el Hospicio con 300 

hecló' itros más, que costarán, según i n 

formes del Director, 750 pesetas anuales, 

y cuyo aumento se considera necesario 

para las necesidades de dicho As i lo . 

Autor izar al Director del Hospicio 

para acreditar, cou cargo al presupuesto 

del Establecimiento, la ración correspon

diente, durante el tiempo que permanez

can en el mismo, á las 10 acogidas del 

Asi lo de Nuestra Señora de las Mercedes 

que lian de verificar en dos dias de cada 

si'mana, en el primero de dichos Asi los, 

el lavado de ropas de las acogidas en el 

de las Mercedes, poniéndolo en conoci

miento del Director de éste, á los efectos 

correspondientes. 

So d:ó cuenta de una comunicación 

del Sr . Arquitecto , diciendo que en una 

visita de Inspección al Hospital de San 

Juan de Dios, ha observado la necesidad 

de ejecutar alguuas obras, cuales son: re

parar el solado de las ga lenas de ambos 

pisos, levantando los que se hallan más 

deteriorados y reponiendo con baldosa 

nueva de la Ribera, unos 400 metros su

perficiales, cuyo costo aproximado será 

de 720 pesetas; picar y levantar parte del 

pavimento de una saleta del piso segun

do de la enfermería de mujeres, para 

producir un paso desde la enfermería al 

excúsa lo y cocina, cuyo paso deberá ten-

!• ríe enn hormigón do cemento Portland 

y que podrá costar 60 pesetas; empapelar 

las oficinas de la Dirección y Comisaria, 

y recorrer sus solados de baldosa, asi 

como la carpintería y pintura, cuyas obras 

calcula ascenderáu á 750 pesetas. Propo

ne que dichas obras se hagan por admi 

nistración. l l evando cuenta detallada de 

la entrada de materiales y de los jornales. 

El Sr. Pérez Negro, como Visitador del 

Establecimiento, hizo breves manifesta

ciones acerca del asunto. 

El Sr. García Marchante dijo que de

bían hacerse las menos obras que fuere 

posible en este Hospital , y por consi

guiente no está conforme con que se eje

cuten las que se proponen de ornato de la 

Dirección y Comisaria. 

El Sr. Cortina expuso, que loniendo 

en cuenta lo manifestado ayer con mol í -

vo de otras obras en la cárcel do Ch in

chón, debe formarse el correspondiente 

presupue„to de las de que se trata para 

sacarlas á subasta. 

El Sr. Martin corral dijo q U e , conse-

cuente con su opinión respecto de 

Hospital , no puedo autorizar con s Q ^ 

obras de ornato en el mismo, y e t l * 

to á los demás, debe formarse un 

puesto para resolver lo que proceda. 

Rectificó el Sr. García Marchante, 

El Sr. Pérez Neg r o manifestó q ¿ 

es el caso igual al de las obras cn l a cá r ^ 

de Chinchón, per ; que no tiene el m e „ 0 í 

empeño en que se constituyan las quesott 

objeto del debate, habiendo por su p l r l ( 

cumplido con el deber de propone *„ 

ejecución para evitar percances como ( ¡ 

ocurrido en el día de ayer. 

El Sr. Marchante dijo que. vota po N 

que se verif iquen las obras do solado .}« 

las galerías y las del excusado demujor* 

cuyo coste, según ol Arquitecto, a s c i e^ 

en junto á 780 pesetas, pero no estacón, 

forme con que se realicen las do 

corado. 

El Sr. Pérez Negro manifestó q U < 5 , o l | 

de oonformidad con lo dicho por el seíot 

Marchante. 

El Sr. Cortina, que vota porque sehí-

gan iasohra"' propuestas, pero realizando, 

se previa subasta. 

El Sr. Bergauza vota conforma con¿ 
Sr. Cortina. 

Los Sres. A r royo , Gal vez Holguin, Rg 

gro y Rojo, Martin Corral y Vicepresldtt-

te , votan de conformidad con los seüorn 

Marchante y Pérez Negro . 

En su consecuencia, quedó acordtfc 

que se ejecuten por Administración 1» 

obras de solado de las galerías y lasdeleí-

cusado de mujeres, cuyo coste, según »¡ 

Arquitecto, ascenderá en juntoá W 
pesetas. 

Pedida la palabra por el Sr. Garro 

Marchante, propuso que la Comisión pt* 

vincial env íe un mensaje de felicitaciíi 

al insigne marino Sr. Per \1 por el brilltt-

te éxito obtenido en las pruebas oficíale 

delsubmarlno, del qne, para gloria SUTIJ 

honra de la patria es iuventor. 

La Comisión asi lo acordó. 

Se levantó la ses ión .=E1 Vicepw* 

dente, Alejandro Rosa y Sancho.=El S»» 

cretario, Camilo Pozz i . 

Sesión de 25 de Junio de 1890 

PRKJIOENCIA DEL Sn. ROSA Y SASCIW 

Señores que asistieron: 

Pérez Negro . — Martin Berganzi-

Garcia Marchante .—G a l vez Holguin-"' 

A r r oyo y Ruiz .—Mart in Corral.—Cortlot 

— N e g r o y Rojo. 

Abierta la sesión á las ocho y 

de la mañana, se leyó y aprobó el acta'»' 

la anterior. 

Se acordó evacuar el informe p o ^ ' 

por el Sr. Gobernador de la provine!* 

acerca del expediente incoado P o r 

Ayuntamiento de Navalcarnero, en 

citud de autorización pora gastar del °* 

pitnlo 11 d<» Imprevistos la cantidad 

1.500 pesetas en las obras do un cam'8' 

que conduzca desde dicha vi l la á 1*** 

ción del ferrocarril en proyecto. 

Acto seguido, haciendo uso la ^° ¡ 

sión de las atribuciones que loconced* 

artículo 98 de la ley Provincial , >' P r t ^ 

la declaración de urgencia, acordó 1° 

guiente : fl 

Remit i r al Ayuutamieut ' de D * 8 ^ 

el proyecto facultativo de las obr » 3 ^ 

caaa Escuela, q U f han de ser s l l f r a * - j f 

con el imnorte desús descubier tos s * 

acuerdo de 5 d « Junio de 188*: c , 

diendo á dicho Avuntamiento u& 
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90 días para contralar las indicadas 

bras mediante subasta pública, de la cual 

deberá dar conocimiento oportunamente. 

Disponer que se abono con cargo 8l 
•lulo Generales de gastos del Hospital 

j e Bol lo 9 Artos, la cantidad de 606 pese

tas importe de una factura de iustrumen 

tos ' v aparatos sumiuistrados con destino 

¿ dicbo Hospital. 

Expulsar del Hospicio, por su incorre

gible conducta, ol acogido Emi l i o Martín 

Hornillos. 

aprobar el reglamento para la consulta 

úblic a de PaMopatia que se ha de esta

blecer en el Hospicio, formulado por el 

profesor D. Ramón Lobo Reg idor , y re

mití lo por el Sr. Decano del Cuerpo Mé

dico Farmacéutico con su conformidad* 

Dar orden para la observación defini

tiva de los presuntos dementes Joaquín 

Vega AWarez, Eduardo Bravo Galán, Eu

genio Aguado de Abttjo, Julián Diez A l -

varez, Fi lomena Pascual Moliner, Isabel 

RuB'.ancbas González y Matilde Rojo Saa-

vedra. 

Disponer se devuelva á D. Manuel 

Grases, contratista que fué del suministro 

de 1.000 metros do pnrcalina para forros 

con destino al Hospicio, la fianza que 

prestó para responder del contrato, por 

haberle terminado sin quedar afecto á 

responsabilidad. 

Aprobar los programas para los exá

menes que se han do verificar cu las Es

cuelas del Hospicio. 

Conceder á los legít imos herederos de 

D. Felipe Barbera, Jefe cl ínico que fué do 

la Benpficencia provincial , teniendo en 

euenta las circunstancias espeoialeseu que 

Mencuentra la familia y los extraordina

rio» servicios prestados por el finado, en 

Úsala de distinguidos del Hospital pro

vincial, la cantidad de 230 pesetas, que 

se abonarán con cargo al crédito corres

pondiente, previo informo de la Conta

duría. 

Se dio cuenta de la comunicación del 

Alcalde de San Lorenzo, pidiendo se le 

envíen desinfectantes con objeto de tener

los á prevención, y se acordó contestar 

que, en caso necesario, la Comisión pro

veerá á las exigencias quo las circunstan

cias determinen. 

Se dio cuenta de la comunicación del 

Director del Manicomio do Ciempozuelos, 

remitiendo la partida de defunción de 

mo Salcedo Martínez y certificado 
i < ! exisleuoia do Gregorio Collado Sán

chez, al que se confundió con aquél por 

tener ambo* la misma enfermedad y ma-
n í a 'le no querer hablar, expedidos d i 
chos documentos á virtud de auto del 

Jugado después do seguido el oportuno 

^pe-liento; pidiendo á la ver el citado 

«'rector el abono de 682 pesetas 30 cén 
ü m o s , importe do las 346 estancias de-

a s a d a s por el Gregor io Collado desde 

* * d e Diciembre de 1888. 

La Comisión acordó hacer la corres-

P°Miente rectificación en los expedientes 

' e j Pecl ivos, y que se declare de abono al 
' r*ctor del Manicomio la suma de 082*30 

Í5?*a« que reclama. 

Se dio cuenta de la l iquidación de 

J u p r e S e S < Í € d e c o r a presentada por Don 
'<* Rubau Dona leu, cesionario de don 

Q d f é s Homs, contratista que fué de las 
Obra* A t « 
^ « ne la carretera de Torrelaguua á la 

^ e s l * de Matamulos, y l a Comisión 

rdó declarar no urgente el asunto y 

tachT d 6 c u e n l a e n 8 U d i a á 'a D>PU-

p ° r últ imo, el Sr. Marchante rogó al 

Sr. Vis i tador del Hospital provincial que 

se s i rva informarse detenidamente del 

procedimiento que se sigue en punto á 

las suplencias que prestan los Jefes cl í

nicos á los Profesores de número de la 

Beneficencia prov incia l . 

El Sr. Visitador contestó que con gus

to satisfaría los deseos del Sr. Marchante. 

Se levantó la s e s i ó n . = E l V icepres i 

dente, Ale jandro Rosa y Sancho .=E1 Se 

cretar io , Cami lo Pozzi. 

Faonlabrada 

Terminado el reparto de la contribu

ción territorial de este distrito correspon

diente al ejercicio de 1890-91, se halla 

expuesto al público en la Secretaría, por 

término de ocho días, á contar desde la 

inserción del presente anuncio en el B O 
LETÍN O F I C I A L ; dentro de cuyo término 

se oirán las reclamaciones que contra di

cho documento se produzcan. 

Fuenlabrada 10 de Julio de 1 8 9 0 . = 

El Alcalde, Francisco Escolar. 

La Olmeda <lo 1 » O©bolla. 

Las cuentas pertenecientes al Pósito 

de esta localidad,correspondientes al afio 

económico de 1889 á 1890, so hallan ter

minadas y de manifiesto en la Secretaria 

del Ayuntamiento , por término de orho 
días, para el quo guste enterarse de el las, 

y hacer las reclamaciones quo crea con

venientes; pasados los cuales no se admi

tirá ninguna. 

La Olme ¡a de la Cebolla 11 do Julio 

de 1890.=E1 A lca lde , Gui l lermo Otcr. 

Navalearnoro 

F.xir. cto de las sesiones celebradas por el 
Ayuntamiento y Jacta municipal de esta 
villa en los meses de Abril. Mayo y Junio 
de 1890. 

MES ÜB ABRIL 

Día 5 

Aprobada el acta de la anterior, se 

acordó anunciar la vacante de Sereno que 

resulta por el cese de Atanasio Cárdena, 

y dos do Guardas municipales temporeros 

que como de costumbre se aumentan d u 

rante la recolección de cereales. 

Dia 12 

Después de aprobar el acta de la ante

rior, se tomaron los siguientes acuerdo?: 

Autor izar al Concejal D. Francisco Se

rrano, para percibir de la Delegación de 

H a c i e n i a e l premio de cobranza corres

pondiente al primer trimestre de este ejer

cicio de la contribución territorial é in

dustrial. 

Abonar una gratificación al Apodera

do de este Ayuntamiento D. Francisco 

G. Montes, por su gestión en el cobro de 

intereses de inscripciones. 

Comisionar al Secretario de la Corpo

ración para asistir al ju ic io de exenciones 

ante la Excma. Comisión provincial de las 

excepciones otorgadas en los reemplazos 

de los tres aSos anteriores al presente. 

Admi t i r la instancia que presenta Ju

lián Navarro para la instrucción de expe

diente, á fin de eximirse del servicio mi

litar act ivo , según para e l lo le faculta el 

articulo 83 do la ley v igente de Reem

plazos. 

Nombrar Guardas municipales tempo

reros en las vacantes anunciadas á Emi l io 

Rodr íguez Gómez y Eustaquio Benito So
lana y Sereno á Ramón Arteaga. 

Día 19 

Aprobada el acta de la anterior, se 

acordó autorizar al Regidor Siudico de 

este Ayuntamiento para asistir á la Junta 

de representantes del partido, á fin de exa-

miuar el presupuesto carcelario para 1890 

4 9 1 . 

Se sometió á l i resolución superior el 

expediente de exención del servicio de Ju

lián Navarro A lvarez , y se dispuso soco

rrer con cinco pesetas á Castor Pablos 

Gómez, que se halla enfermo é imposibi

l i tado. 

Dia 26 

Aprobada el acta de la anterior, lo fué 

también la distribución de fondos para el 

mes de Mayo. 

Se acordó reunir la Junta de contribu

yentes de que trata el art. 33 del reg la

mento de consumos, fecba 21 de Junio 

de 1889, á fin de hacer la propuesta de 

medios para cubrir el encabezamiento se

ñalado á esta v i l la en 1890-91, señalán

dose día y designándose en forma Jegal 

los individuos que han de componerla. 

Se consignó á los efectos de ley que 

los recargos municipales aprobados por el 

Ayuntamiento y sancionados por la Junta 

de asociados para el ejercicio próximo, son 

el 12 por 100 sobre las cuotas de territo

rial c industrial y el 100 por 100.sobre 

las especies gravadas de consumos, con 

excepción del ramo dé vinos y cereales, al 

que no se impone recargo alguno en be

neficio de la clase labradora y del cose

chero en genera l . 

MES DE MAYO 

Dia 3 

Se aprobó el acta de la anterior, s ién

dola también el extracto de las sesiones 

celebradas por el Ayuntamiento y Junta 

municipal en los meses de Enero, Febrero 

y Marzo, para su publicación en el BOLE
TÍN op ic iAL . conforme á la l e y . 

Dia 7 

Eo sesión extraordinaria de este dia 

acordó el Ayuntamiento con la Junta de 

contribuyentes la propuesta de medios 

para cubrir el encabezamiento de consu

mos señalado á e*ta v i l la en el ejercicio 

venidero, siendo aquéllos el arriendo á 

vfeuta l ibre de todas las especies divididas 

en seis grupos, á fin de obtener mayores 

rendimientos. 

Dia 10 

Después de ratificar los acuerdos de la 

sesión anterior, se tomaron en acta los si

guientes: 

Comisionar al Secretario de la Corpo

ración para verif icar varios pagos en Ma

drid y asistir i la resolución de varios ex

pedientes do quintas del reemplazo del 

presente año y del de 1888. 

Fi jar días para las subastas de consu

mos y arbitrios municipales, previo anun

cio al público y formación de los oportu

nos pl iegos de condiciones. 

Gastar del capitulo de Imprevistos del 

presupuesto v igeule la cantidad de 1.300 

pesetas para la construcción de un camino 

que parla desde las afueras del pueblo á 

la estación del ferrocarril , para lo cual 

no hay consignación alguna en el mismo, 

sometiendo este acuerdo á la sanción de 

la Junta municipal y á la aprobación de 

la Superioridad. 

Dia 17 

Aprobada el a;ta de la sesión anterior, 

se señaló dia para la subasta del cuarto 

izquierda de la casa Matadero, previo 

anuncio al público y formación del opor

tuno pl iego de condiciones. 

Dia 24 

Después de aprobada la seskn anterior, 

se acordó comisionar al Sr. Reg idor Sin

dico de esto Ayuntamiento para asistir 

á ia Junta de roprcsontante¿ del partido, 

que ha de revisar y censurar las cuentas 

de fondos carcelarios del ejercicio de 1888 

á 1889. 

Dia 31 

Aprobada el acta de !a sesión anterior, 

se tomaron en ésta los acuerdos si • 

guicntes: 

Aumentar provisionalmente el perso

nal d<; Secretaria con un Escribiente tem

porero, para proceder ai arreglo é inven

tario do los papeles exist uitei en el Archi 

vo municipal . 

Quedar enterados de la circular que 

d i r ige á los pueblos del Sesmo de Casa-

rrubios su representante, acor lando espe

rar la resolución de la Juuta de la Comu

nidad, en su sesión de 10 de Junio próxi

mo , para determinar lo que se considere 

más procedente. 

Salir á recibir en Corporación ai l lus-

trisimo Sr. Obispo de la Diócesis en su v i 

sita pastoral á osla v i l la , au'.ori/.ando al 

Sr. Alcalde para que disponga los festejos 

más adecuados al acto, á fin de que esta 

población dé muestra de sus sentimientos 

religiosos, cultura y respeto á las Autor i 

dades superiores. 

Aprobar la distribución de fondos para 

el raes de Junio próximo. 

MES DE JUNIO 

Dia 7 

Después de aprobada el acta de la an-

ter i "r , dio cuanta el Sr. Alcalde del esta

do en que se hallaban los trabajos de l im

pieza y reparación de la cañaría y pozos 

de registro de la fuente de San José, acor

dándose adquirir tres mi l ladri l los para 

este objeto y que se amplíe la obra todo 

lo que permita la consignación del p r e 

supuesto. 

Dia 14 

Aprobada el acta do la sesión anterior, 

se dio cuenta de que la Superioridad se 

había servido aprobar el presupuesto mu

nicipal ordinar io de esta vi l la para el 

ejercicio do 1890 á 1891, acordándose 

después que si transcurriese la primera 

hora de la subasta que ha de tener lugar 

en el día de mañan í para arrendar el ar

bitrio municipal de puestos públicos, sin 

que se presentase l icitador a lguno, como 

sucedió en el pr imer remate, se admitan 

proposiciones por la suma do 2.300 pe

setas. 

Dia 21 

Se aprobó el acta de la anterior, acor 

dándose abonar al Secretario de la Corpo

ración el importe de una dieta por la co

misión que el mismo desempeñó en Ma

drid el 16 del actual en las oficinas de 

Hacienda. 

Se aprobaron los festejos dispuestos 

por el Sr. A lca lde para celebrar la visita 

•iel Sr. Obispo de la Diócesis á esta v i l la , 

acordándose el abono de las cuentas p r e 

sentadas por este concepto con cargo á lo 

consignado en el capítulo correspondiente 

del presupuesto. 

Dia 28 

Aprobada el acta de la anterior, lo fué 

también la distribución de fondos para el 
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mes ile Julio, hecha con arreglo á las 

disposiciones v igentes sobre contabil idad 

municipal . 

Jun ta m u n i c i p a l 

MES DE ABRIL 

Dia 10 

Se dio lectura del dictamen emit ido 

por la Comisión del seno «1 : la Junta en 

las cuentas municipales de 1888 á 1889, 

encontrándole ajustado á lo que de ellas 

resulla, Y acordando en su vista por una

nimidad aprobar las mismas Y que sean 

remitidas á la Superioridad, consignando 

la satisfacción con que la Junta munic i 

pal ha vislo la buena gestión de los fon

dos del Municipio en el periodo que aque

l las comprenden, Y el celo y probidad de 

cuantos hau Intervenido en e l las. 

Dia 2 5 

Dada lectura del presupuesto munici

pal ordinario para 1890-91, y discutido 

el mismo por la Junta municipal , le halló 

ajustado á las disposiciones v igentes y á 

las necesidades y recursos de la local i 

dad, acordando aprobarle sin la menor 

modif icación y remit ir le con su copia al 

Excmo. Sr. Gobernador c iv i l de la pro

v inc ia , á los efectos que determina el ar

t iculo 150 de la ley Municipal v igente de 

2 de Octubre de 1877. 

MES OB MAYO 

Dia 27 

So sauciouó por unanimidad el acu.-r-

do lomadu p r el Ayuntamiento en su 

s-siou de 10 del presente mes, para gas

tar del capitulo de Imprevistos del presu

puesto v igente 1.500 pesetas con destino 

á la conslruccióu de un camino que con

duzca desde las afueras del pueblo á la 

estación del ferrocarri l , disponiendo se 

solicite la aprobación de la Superioridad. 

El precedente extracto ha sido apro

bado por el Ayuntamiento en su sesión 

de este dia. 

Nava lcaroero 5 de Julio do 1890 .=E1 

A l ca lde , V icente Hernández. = El Secre 

tar io , Galo Guerrero del Va l l e . 

Ir*nobla. do la. Mujer huerta 

No habiendo tenido ef-'cto la segunda 

subasta, por fa l tade l icitadoros, se anuncia 

la tercera para el día 20 de Julio y hora 

de las once á las doce de la mañana en la 

Casa Consistorial, los ramos de vino, 

aguardiente y aceite, separado cada ramo 

á venta l ibre. 

Lo que se anuncia al público l lamando 

l icitadores. 

Puebla de la Mujer Muerta 10 de Julio 

de 1890.=E1 A lca lde , H ig in io Martin. 

Sonioslerra 

El repartimiento de la contribución 

territorial «le este distrito muuicipal , for

mado para el año de 1890 á 91 , se halla 

terminado Y expuesto al público en la 

Secretaria del Ayuntamiento , por termino 

de ocho día?, para oír reclamaciones; pues 

pasado dicho plazo no há lugar. 

Somosierra 10 de Julio de 1890.=E1 

A l ca lde , Pedro de la Pe5a. 

Val ele torres 

El dia 9 de los corrientes ha desapa

recido de las huertas de Galga, en esta 

v i l l a , la caballería cu jas senas se expre

san á continuación, de la propiedad del 

vec ino de la misma Víctor del Va l l e ; por 

l o que encargo Y ruego á tolas las Auto

ridades procedan á su detención Y rerai 

sión á esta A lca ld ía , ó caso contrario, 

pasar aviso para que pase su dueño á re 

cogerla. 

Valdetorres 11 de Julio de 1890.=E1 

Alca lde, Manuel Arranx. 

Señas de la caballería 
Una potra de dos anos de edad, cerr i l , 

de unas seis y media cuartas de alzada, 

pelo bayo, con el hocico blanco. 

pRovwETO mmm 
A u d i e n c i a s t e r r i t o r i a l e s 

M A D R I D 

Sala de lo cr iminal .—Sección 1.*—En 

la causa procedente del Juzgado instructor 

del distrito del Oeste de esta Corte, segui 

da contra Manuel Gaudra Pere ira , por 

lesiones, y en la que os parte el Minis

terio fiscal, ha dictado la referida Soc 

ción 1.4 auto con fecba 4 del actual, se 

ñalando el día 21 del mismo, y hora 

de las ocho do su mañana, para dar co 

mienzo á las sesiones del ju ic io oral , 

mandando se cito al testigo José Fernán

dez Suárez, como lo verifico por medio 

de la presente, á fin de que comparezca 

á declarar ante la expresada Sala, sita on 

el piso bajo del Palacio de Justicia, en el 

indicado dia y hora; baciéndole saber, al 

propio t iempo, la obl igación que tiene de 

concurrir á este pr imer l lamamiento , 

bajo la multa do 3 á 50 pesetas. 

Madrid o de Julio de 1 8 9 0 . = E i Oficial 

de Sala, José Minguez Bermejo. 

J u z g a d o s m i l i t a r o s 

M A D R I D 

D. Adol fo Jiménez Castel lanos,Tonien" 

te de infantería de la secunda Sección de 

Ordenanzas del Ministerio de la Guerra, 

Fiscal en causa seguida de orden del se

ñor Coronel Jefe principal de las mismas 

contra el soldado de la tercera Sección 

Juan Guardamino Eguía, por el del i to de 

primera deserción. 

Por la presento requisitoria l lamo, cito 

y emplazo ;t Juan Guardamino Eguía, sol

dado natural de Vitor ia, provincia de 

ídem, hijo de D. Juan y Doña Tomasa, 

soltero, do 19 años y 10 meses de edad, de 

oficio estudiante, cuyas senas particulares 

son las siguientes: p lo castaño, cejas al 

pelo, color bueuo, frente espaoiosa, nariz 

regular, boca regular, barba naciente, y 

de 1*662 mi l ímetros de estatura, para que 

en el preciso término de 20 días, contatos 

desde la publicación de esta requisitoria 

en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, comparezca en las Seccio

nes de Ordenanzas del Ministerio de la 

Guerra á mi disposición, para responder á 

los cargos que le resultan en la causa que 

de orden del Sr. Coronel Jefe principal de 

las mismas se le sigue por el delito de 

primera deserción; bajo apercibimiento de 

que si no comparece en el plazo fijado, 

será declarado rebelde, parándole el per

juic io que haya lugar . 

A su vez , en nombre de S. M. el Rey 

(Q. D. G ) , exhorto y requiero á todas las 

Autoridades, tanto c iv i les como mil i tares, 

que practiquen activas di l igencias en 

busca del referido procesado Juan Guar

damino Eguía, y en caso de ser habido, lo 

remitan en clase de preso con las segur i 

dades convenientes á las Secciones d -Or 

deuauzas del Ministerio de la Guerra y á 

mi disposición; pues asi io t-ngo acordado 

en di l igencia de este dia. 

Dada on Madrid 7 de Julio ds 1890 .= 

Adol fo J. Castellanos. 

Juzgados de primera instancia 

SUR 

D. Mariano Fonseca j López de V i -

nuesa, Presidente de la Sala de Audiencia 

territorial y Juez instructor en comisión 

del distrito del Sur. 

Por la presente Y con arreglo al articu

lo 835 de la ley de Enjuiciamiento cr i 

mina l , *e cita, l lama y emplaza á Josefa 

García Barragán, d « 46 años, v iuda, sus 

labores, que dijo v i v i r en la calle dol 

Olivar, núm. 52, piso bajo, y cuyo para

dero y demás circunstancias se ignoran, 

v á Miguel Fernández García, de 21 años 

de edad, soltero, albañi l , que dijo v i v i r 

¡ en la callo del O i v a r , núm. 52, piso 

' cuarto izquierda, y cuyo paradero Y cir-

cunstaneias tamhién se ignoran, para que 

en el término de 10 días comparezcan 

ante este Juzgado para la práctica de cierta 

di l igencia; apercibidos de que si no c om

parecen les parará el perjuicio á que 

baya lugar, declarándoles rebeldes. 

A la vez ruego y encargo á todas las 

Autoridades y mando á los agentes de la 

policía, que por cuantos medios estén á 

su alcance, procedan á la busca, captu

ra y conducción á «ste Juzgado de los ro-

feridos Josefa García y Miguel Fernández. 

Dado en M a i r l d á 6 de Julio de 

1890.=Mar iauo F o n s e c a . = E 1 Secreta

r io , A lberto de Mercado. 

OESTE 

D. Laurent ino Oca npo y Castri l lo, 
Juez de instrucción dol distrito del Oeste 
do esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 

l lama y emplaza á F lorenc io del A m o 

Martínez, de 26 años, soltero, empleado, 

natural de Rebol lar , Santander, que ha 

v iv ido en la calle do Mendlzábal, núm. 6, 

segundo, y á Juan Salas Bernabé, do 25 

años, soltero, jardinero, natural de Mu-

chamiel , provincia de Al icanto, que ha 

habitado en la calle de San Bernabé, nú

mero 16 ó 18, principal, cuyas demás cir

cunstancias y paradero actual se ignoran, 

para que en el término de diez días, á con

tar desdo el siguiento al do la publica

ción de la presento en la Gaceta de Ma 
drid y BOLETÍN OKICIAL de esta provincia, 

comparezcan ante este Juzgado, sito en 

el Palacio de los mismos, calle del Genoral 

Castaños, núm. 1, á responder do los car

gos que les resultan en causa que contra 

los mismos instruyo por estafa; apercibi

dos que de no ver i f icar lo, serán dec lara

dos rebeldes y les parará el perj u ¡ C j 

que haya lugar. i 

A la vez ruego y encargo á t 0 . i a j . 

Autoridades, tanto c iv i les como mi l i t^ 1 * 

procedan a l a busca, captura y condu^j* 1 , 

ante este Juzgado, durante las hora* j° 

audiencia ó á la cárcel celular eu C|J| 

de detenido, comunicado á ral dtsposicj^ 

de este Juzgado do los referidos riel ^ 

y Salas. 

Dado en Madrid á 5 de Julio 

1890.=Laurent iuo Ocampo .=E l Sec^u 

río, Eugenio Sarmiento. 

D e c i m o c u a r t o T e r c i o d e la Guardi» 
c i v ü ^ 

Subinspección 

El día 16 de Agosto próximo venU». 

ro y hora de las nueve de su mañana, u 

celebrará la subasta pública en la ^ 

cuartel de la Guardia civ i l del barrio di 

Salamanca, en esta Corte, para contra^ 

ol servicio de provisión de pren la» fe 

vestuario, que por ol tiempo de cuatr» 

años puedau necesitar las Comandancia 

del Norte y Sur que componen el de«i. 

mocuarlo Terc io . 

El pl iego de condiciones, modelo j . 

proposición y tipos que han de senir 

para la contratación de dicho servicio,te 

hallan de manifiesto cu la expresada ct-

sa cuartel y oficina de la Subinspección. 

Madrid 15 de Julio do 1890.=EI Co. 

ronel Subinspector, S'.móu de Urruelí j 

Cervino. 

M I « 
S o c i e d a d cons t ruc t o ra y explotador! 

d e l m e r c a d o d e O l u v i d o en Chamberí 

Situación de esta Sociedad en fin del ¡ri 
mer semestre de Í890 

Peseta» Cenlto» 

A C T I V O 

Mercado: su valor 32.006 M 
Caja: existencia en efectivo. 9.920 II 

41.9:13 11 

P A S I V O 

Capital social 32.006 W 
Fondo de reserva 3.890 6* 
Fianzas en depósito i.763 75 
Dividendo act ivo 4.273 

41.933 Ü 

Madrid 30 do Junio de 1890.—K' X t " 

nedor de l ibros, Manuel Muñoz y Lty**" 
= V . ° B . ° = E l Presidente, B. do Costf¿| 

El Secretario, Aniceto Garrido Rodng u e I ' 

, l R o t o r í a d e ^'bslstenelae militares de Lozanea 

MES DK JUNIO DK 1890 

R "a1nd1c\tXen a a d a d a , M C ° m p r a S d e a r l i c u l ü S d e '"™***«> consumo verif icad** 

Día Nombre del vendedor 

D. Julián Pérez 
l>. Manuel M. Maroto 
El m i smo . . . 

Vecindad 

Carabanchel. 
Legnnés 
ídem 

Clase del 

artículo 

CANTIDAD 

Qs. métricos 

Precio 
de la unidad 
de) articulo 

P u . Qéalp* 

Sal 

Cebada. . 

2 
20 
23 hect 

13 50 
6 10 

12 "ió 

TOTAL 

Leganés 30 de Jimio de itotí — km i i • • . — i 

El Comisario de Guerra inLl. ."" i U I S l r t d o r' C e f , í r i u o A r a u a 
uuerra , Interventor, Francisco Oleo 

Si 

MADRID: ISÜO. -Lscu .UTi .o . , , . . , , l | t í l 1 J o s p i c i o . 


